
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Proyecto de Ley No. 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara  
“Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial” 

 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

Modifíquese el artículo 40 del Proyecto de Ley 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara, 

el cual quedará así: 

ARTÍCULO 40. Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y 

Seguimiento Ciudadano. Es el conjunto de mecanismos que permiten al ciudadano 

formular, consultar y hacer seguimiento a las peticiones, o quejas yo reclamos y 

sugerencias que presente en materia disciplinaria a en la Policía Nacional. Este 

sistema de garantías estará integrado al Sistema único para el mejoramiento y 

prevención de los abusos en la actividad de Policía consagrado en el artículo 

235 de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Policía. 

Recibida la petición o, queja y, reclamo, la Policía Nacional deberá informar en un 

plazo no mayor de quince (15) días el número de radicado de la acción, e iniciar 

las acciones inmediatas conforme a las normas vigentes. 

Parágrafo 1. El Inspector General Director General de la Policía Nacional, dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, establecerá 

la instancia encargada de definir las acciones a seguir en cada caso. Para efectos de 

transparencia y seguimiento en la operacionalización de dicha instancia, se podrá 

contará con la participación del personero, quien actuará como representante de la 

ciudadanía Ministerio Público.  

Parágrafo 2. La Policía Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 

en vigencia de la presente ley, garantizará el acceso público y actualizado al Sistema 

de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca le ordenó al presidente Iván Duque, 

reglamentar el Sistema Único para el mejoramiento y prevención de los abusos en la 

actividad de Policía, como ordena el artículo 235 del Código Nacional de Policía, en un 

plazo de tres meses.  

Este sistema, según la Ley 1801 se define como:  



 

 

 

Artículo 235. Sistema único para el mejoramiento y prevención 

de los abusos en la actividad de Policía. La Policía Nacional, la 

Procuraduría General de la Nación y el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, dentro del año siguiente a la 

promulgación del presente Código, establecerá un sistema electrónico 

único de quejas, sugerencias y reclamos de cobertura nacional que 

garantice un acceso fácil y oportuno a la ciudadanía.  

El sistema electrónico único deberá reportar en tiempo real las 

actividades que realicen las autoridades de Policía y el resultado de las 

mismas en materia de seguridad y convivencia ciudadana, siempre y 

cuando no se afecten operaciones policiales en desarrollo ni se 

contravenga la ley.  

El Gobierno nacional reglamentará la implementación del sistema 

establecido en este artículo para que el mismo pueda arrojar 

resultados estadísticos sobre la actividad de Policía. 

 

Teniendo en cuenta que tienen objetos similares, deben estar articulados para facilitar 

la consulta ciudadana. Además, esta facultad debe estar revestida al Inspector General, 

como máxima autoridad disciplinaria de la Policía. Además, teniendo en cuenta que 

es un sistema centralizado, la participación no debe estar en cabeza de los personeros, 

sino del Ministerio Público.  

Presentada por,  

       

ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ                                

Representante  a la Cámara  

 
 
 
 



 

 

 

     
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ   WILMER LEAL PÉREZ 
Representante a la Cámara     Representante a la Cámara 
Coalición Lista de la Decencia     Partido Alianza Verde
 
 

 
 
 
 


